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SOBRE REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS FACULTADES DE MEDICINA

El Consejo Directivo de la Asociación Colombiana de Facultades de 

Medicina,

1. Que en reuniones del Consejo Directivo y de Decanos del país, se 
ha analizado la situación presentada por la creación de nuevas Fa­
cultades de Medicina de acuerdo con el articulo 28 del capitulo 6o. 
de la Ley 30 de 1992 que faculta y da autonornTa a las Universidades 
e Instituciones Universitarias para crear, organizar y desarrollar 
programas académicos sin la aprobación previa de¡ Ictes.

2. Que ASCOFAME carece de las bases legales pertinentes para contro­
lar la multiplicación de nuevas Facultades de Medicina.

3» Que como entidad de caracter privado, que agrupa a las Facultades 
de Medicina públicas y privadas, ASCOFAME puede establecer requ^ 
sítós mínimos propios para el ingreso de nuevas Facultades de Medi­
cina al Seno de ASCOFAME.

Que es también necesario establecer los mismos •■•‘crui? »tos mínimos pa 
ra las Facultades de Medicina que ya forman parte de ASCOFAME, con 
el propósito de elevar el nivel de aquellas que no los cumplan, con 
la asesoría de ASCOFAME y de sus Facultades de Medicina de mayor 
nivel científico y académico dentro de un periodo razonable.

5. Que es necesario preservar la calidad científica de las Facultades de 
Medicina del país y afianzar su presencia y confianza en ta comuni­
dad, defendiendo (a calidad de ia salud de los colombianos tanto 
científica como socialmente.

C O N S I D E R A N D O

6. Que es necesario impedir que el empirismo y la mediocridad científica 
y académica se conviertan en el común denominador de la salud que 
se le proporciona a ia comunidad colombiana.
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I. Se adoptan para las Facultades de Medicina que pertenecen a 

ASCOFAME, y para aquellas que deseean form ar parte de 

ella , los siguientes requisitos mínimos elaborados por 

ASCOFAME en coniunto con el ICFES:

1 .1 . Perfil Profesional y Perfil Ocupacional

1 .1 .2  Perfil Profesional

El médico es un profesional del área de la .vóíuu capaz 

de prom over, fomentar y desarro llar las AC< «ON6.S EN 

SALUD v cíe en fren tar y resolver los problemas de la sa 

lus y la enfermedad, en la dinámica del proceso y ciclo 

vitales de personas, familias y comunidades, mediante:

a. La promoción y el mantenimiento de la salud.

b . La prevención, el diagnóstico, el pronóstico y el t r a ­

tamiento de las enfermedades y la prevención de sus 

secuelas.

c. La rehabilitación física y mental y el desarrollo del ade 

cuado soporte social y cultural aue las promuevan.

1 .1 .3  Perfil Ocupacional

Para alcanzar el perfil profesional an te rio r, es necesario 

que el médico sea capaz de desempeñarse en los d iferentes  

escenarios del quehacer en salud a p a rtir  de la investiga­
ción, las prácticas clínicas, fam iliar y comunitaria y fas ac­
ciones sociales en salud. En consecuencia, debe desarrollar 

las aptitudes necesarias para el trabajo  in terd iscip linario  y
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de equipo que le permitan relacionarse con otros profesio 

nales, tanto del área de la salud como de otras que ten ­

gan que ver con el sector.

Justificación del Programa:

4.1 D efin ir los problemas de la salud que se pretenden resol­
v er local, regional o nacionalmente.

4 .2  D efin ir y enumerar la in fraestructura  sanitaria , en térm i­
nos de instituciones asistenciales públicas y privadas v 

sus niveles de atención en salud, que se pretenden u tili­

zar como escenarios para la formación médica.

4 .3  D efin ir la estructura  tecno-adm inistrativa que sustenta el 
desarrollo de las acciones en salud, los programas curricu  

lares y la formación médica.

4 .4  D efin ir un pían de desarrollo a corto, mediano y largo pía 

zo que garantice los recursos económicos que permitan la 

continuidad de los programas de formación médica y las ac­
ciones en salud.

4 .5  Demostrar el impacto científico-tecnológico y socio-económico 

que tiene el programa para la solución de problemas de sa 

lud tanto a nivel local, regional,como nacional.

Objetivos del Programa.
5.1 Objetivos generales:

5 .1 .1  Formación de profesionales
a. Acordes con ías necesidades del paTs en cuanto a re ­

cursos humanos, científicos y tecnológicos.

b . Acordes con las patologías prevalentes.

c. Acordes con las políticas y estrategias de desarrollo  

del país.
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d. Acordes con la evolución de la ciencia y la tecnología más avari 
zadas.

e. Acordes con las responsabilidades inherentes a sus funciones y 

actividades con los individuos y én la comunidad.

f .  Ceñidos en t el ejercicio de sus funciones a estrictas normas de 

la ética.

5 .1 .2  Capacitar al estudiante a aprender por si mismo en forma activa  

a desarro llar habilidades para una observación objetiva,, un razo­
namiento lógico y un juicio critico que le capaciten para:

a. Entender los principios básicos que sustenten sus acciones.

b . D iseñar estrategias de acción apropiadas a las necesidades cien 

tiTicas preventivas, diagnósticas, terapéuticas, adm inistrativas  

e investigativas, para un desempeño tanto individual como en 

equipo.

5 .1 .3  Procurar que el estudiante avance de manera armónica en los d i­
versos niveles de su formación, de tal manera que logre in teg rar y 

articu la r los componentes biológicos, sociales, psicológicos, ambien 

ta les , cu ltura les , políticos, tecnológicos, gerenciales y adm inistra­

tivos en salud y de informática al proceso de salud-enferm edad.

5 .2  Objetivos Específicos:

Al term inar su formación el médico debe ser capaz de desempeñar 

se en escenarios a nivel ind ividual, fam iliar y comunitario cumplien 
do funciones de diferentes tipos.

5 .2 .1  Funciones de promoción de salud
D esarro llar y  partic ipar en actividades que promuevan ta salud 

a nivel de individuos o comunidades.

5 .2 .2  Funciones de prevención
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-  Reconocer la m ultifactoriedad de los aspectos psicológicos, 

biológicos, ambientales y culturales inciden en la p e r­
sona y la comunidad, asociados al conjunto, salud-enferm edad.

Identificar las patologías epidemiológicamente prevalentes en 

la región y establecer programas de vigilancia epidemiológi_ 

ca.

Detectar situaciones o factores de riesgo para la salud asf 
como los grupos sometidos a ellos.

Promover, p artic ip ar, coordinar y /o  d ir ig ir  campañas de pre  

vención en diferentes niveles dirig idas a individuos, comuni_ 

dades y al medio.

O rien tar a la comunidad y a los demás integrantes del equipo 

de salud para la prevención de problemas invalidantes.

Diseñar y coordinar planes de aténción de catástrofes o cala 
midades.
Funciones de educación en.salud:

Colaborar en programas de educación médica de pregrado y 

en educación continua.

Partic ipar en eí entrenamiento de personal del equipo de 
salud.

Colaborar en programas de educación en salud con la comu­
nidad y para grupos de alto riesgo.

Funciones diagnósticas y terapéuticas :
Elaborar en forma adecuada una historia el mica  

Ejecutar un adecuado examen físico general, y establecer 
diagnóstico d iferencial.

Diseñar y desarrollar una intervención terapéutica que com 

prenda de manera integrada todos los factores asociados a 
ia enfermedad y acorde a las necesidades y recursos de ca­
da caso.
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Atender pacientes en escenarios diversos: ambulatorios, en n

urgencias y en servicios de hospitalización total o parcial#  
en“el I y II N ivel.

-  U tilizar criterios clínicos para solic itar, tomar e in te rp re ta r  

exámenes diagnósticos básicos de común realización para con 

firm ar diagnósticos de impresión.

-  Reconocer y manejar los componentes de la relación médico -  

paciente, las necesidades del paciente y la fam ilia, recono­

cer ia influencia de su personalidad, status y papel y utilj_ 

zarla en toda intervención que realice a nivel individual o 

colectivo.

-  Realizar procedimientos clínicos en adultos y niños. (Medicí^ 

na In te rn a , Psiquiatría y P e d ia tr ía ).

" Ejecutar procedimientos q u irú rg ic o s ,. anestésicos y  gineco-obs 

tétricos básicos y de urgencias.

-  Establecer indicadores determinantes de los y « de re ­
misión e interconsultas de pacientes que re q u í* -*  tí.nejo mé 

dico más especializado o el concurso de otras disciplinas.

•  P artic ipar en trabajo in terdiscip linario  e in te rsec to ria l.

5 .2 .5  Funciones de rehabilitación

-  Elaborar una historia clínica insistiendo en identificar el pro­

blema invalidante a nivel físico, psicológico y social.

-  O rie n ta r, tra ta r  o rem itir al paciente para lograr un manejo 

in tegral oportuno, adecuado y eficaz.

5 .2 .6  Funciones científicas e investigativas

- D iseñar, implementar y realizar proyectos de investigación  
en las áreas p rio ritarias:

a . Epidemiología

b . Administración de Recursos
c. Social y Clínica Básica.

ASCOFAME •.
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Funciones adm inistrativas y gerenciales en salud
- Promover la participación de la comunidad en las d iferentes  

etapas de la prestación de los servicio de salud.

-  Diseñar planes y programas de salud a nivel local.

-  D ir ig ir  y responder por el correcto funcionamiento de los 

servicios y programas de salud a su cargo estableciendo una 

relación costo/beneficio económico, emocional y social de los 

procesos diagnósticos y fas medidas terapéuticas que se rea­
lícen.

-  Partic ipar y liderar en la definición de las políticas de acción, 
dentro de los marcos legales pertinentes.

-  D ir ig ir , program ar, supervisar y evaluar el trabajo del p er­
sonal a su cargo.

-  L levar adecuadamente todos los registros estadísticos corres­
pondientes, cíñéndose a las normas establecidas.

6. Plan Básico de Estudios

Debe ceñ4rse a los objetivos definidos para la formación del mé­
dico en pregrado y asegurar su capacitación en el desempeño 

cabal de sus funciones.
Los currículos deben buscar el cumplimiento de ios siguientes 

puntos básicos.

-  La formación integral del estudiante.

-  El trabajo interdisciplinario  e intersocial.

-  El desarrollo de la actividad científica-tecnológica y la aplica­
ción de los métodos científicos en.-el desarrollo de labores in 

vestigativas, básicas, clínicas, mentales y comunitarias de las 
ciencias sociales.

-  El conocimiento de la situación de salud del país y su relación 

con los factores políticos, económicos, sociales y culturales.

-  El conocimiento y aplicación de la norm atm dad existente en los 

sistemas de educación y salud. _______ _________________________ -
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-  La articulación docente asistencial.

-  La formación con énfasis en los problemas de salud prevafentes 

a nivel regional y nacional.

-  El manejo de tas estrategias de atención a la comunidad y particj_ 

pación comunitaria.

-  La participación concreta a través de programas y lo proy^fi+to 

en la solución de problemas nacionales y regionales d t

Los programas de Medicina deberán en su organización considerar 

la enseñanza de asignaturas en las siguientes ár& c com ponentes;

Ciencias Exactas y Naturales

Matemáticas, Inform ática, Estadística, Física, v Química 
Ciencias Básicas Médicas

4

Anatomía, Histología, Morfología, Biología C elu lar, Biología Molecu­
la r , Genética.

Bioquímica, Fisiología, Farmacología, Microbiología, Parasitología, 
Patología C lín ica, Inmunología, Semiología, Biofísica.

Psicología y Psicopatología.

Social, Comunitaria y Humanístico

Bioestadística, Epidemiología, Salud Pú^u^a. Administración en Sa 

lud , Salud Ocupacionaí, Comunicación en Safud, Educación en Sa­
lud , Sistemas de Atención en Salud, Ecología, Salud Fam iliar.

Etica, Historia de la Medicina, Antropología,.

Idiom as.’

Areas Clínicas

Medicina In terna y sus subespecialidades.
C irug ía  y sus subespecialidades.

Pediatría , G ineco-O bstetricia, Psiquiatría, Anestesiología, Imageno 
logHa, Medicina Legal y Forense.

Componentes inteqradores desarrollados a través de toda la carrera
Etica, Investigación, EDidemioloaía.
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7. Estategia Metodológica

La estru ctu ra  cu rricu la r deberá ten er explícito el grado de in teg ra- 

cíón de las diversas áreas entre s f y  en lo docente asistenctal.

Para cada asignatura deberán defin irse objetivos term inales, Íntensi_ 

dad horaria , contenidos, metodología de la enseñanza, investigación  

y prácticas que deben desarrollarse concomitantemente, criterios  de 

evaluación y b ib liografía .

La integración de los componentes se hará desde el inicio de la ca­

rre ra  y a todo lo largo de la formación.

La práctica con pacientes deberá implementarse en d iferentes escena­
rios y niveles de atención, no será in ferio r a 6 semestres y siempre 

bajo supervisión docente de responsabilidad de la institución un iver  

sitaría  y con una programación clara establecida, debidamente cuant| 
ficada en los programas para la obtención de habilidades y destrezas.

Deberá defin irse  claramente las características de las instituciones  

apropiadas para las d iferentes prácticas y la proporción docente/estu  

diante y servicio (cama, consu ltorio )/estud iante .

8. Duración

Seis (6 ) años divididos en ciclos semestrales o anuales.

La modalidad deberá ser presencial y de dedicación de tiempo com­
pleto.

9. Recursos

9.1 Humanos
9 .1 .T  Adm inistrativos

Los suficientes y adecuados para cumplir con las funciones 

adscritas al personal d irec tivo .

9 .1 .2  Docentes

Los docentes deben ser de alta calificación demostrada median 

te certificados de estudios y experiencia docente o profesional 
en el área correspondiente.

ASCOFAMH •.
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Los docentes deben ser en la cantidad que requiere  el núme 

ro de estudiantes y que hagan posible una actividad docente 

en los campos de práctica in tra  y extram urales y con la ca 

lidad requerida para llevar a cabo una docencia especializada 

según las d iferentes áreas de formación.

En las Ciencias Básicas N aturales, un profesor de tiempo 

completo por cada una de las materias y por cada 40 estu­

diantes. En las Ciencias Básicas Médicas, un docente de 

tiempo completo a nivel de Magister o Doctorado.

En las áreas el micas, un docente de tiempo completo por ca 

da vein te  estudiantes. ‘ Se recomienda involucrar médicos ge 

nerales en la docencia de las áreas clínicas en una propor­
ción máxima del 20%. Para el desarrollo de las prácticas,un  

docente por cada diez estudiantes.

En el área Social y Comunitaria y en la de Investigación, un 

docente de tiempo completo con formación de magister o es- 
pectalización en el área respectiva, por cada veinte estudian  
tes .

El programa deberá contar con un plan de capacitación do­
cente y uno de evaluación de los docentes.

Planta Física

Areas y dotación adecuadas y suficientes para la dirección y ad 

ministración del program a, de acuerdo al número de estudiantes  
inscritos y al de docentes.

Aulas de clase, salas de trabajo grupai y áreas de bienestar 

con (a suficiencia y adecuación en tamaño y cantidad de acuerdo  

a las estrategias metodológicas que orientan la formación y el 
número de estudiantes inscritos.
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9 .3  Laboratorios y equipos:

Debe garantizarse la existencia y acceso adecuados de equipos 

audiovisuales para las distintas áreas de enseñanza y de ma­
teria les audiovisuales apropiados para cada asignatura.

Para microscopios se recomienda uno (1 ) por cada 3 estudian­
tes admitidos al prim er semestre. Para otros equipos de labo 

ratorio  de manejo individual se recomienda uno (1 ) por cada 

5 estudiantes.

En equipos de registros especializados, acordes con el desarro  

lio tecnológico y en cantidad suficiente para la docencia en gru  

pos no mayores de 15.
Los laboratorios indispensables son:

-  De Anatomía

-  De Histo-embriologia
-  De Fisiología y Bioquímica
- De Farmacología
* De Patología

Además, debe contar con un bioterio y una instalación adecua­
da para cirug ía experim ental.

9 .4 . Lugares de Práctica:

La utilización de campos de práctica debe ceñirse a las normas 

estipuladas en el Decreto 1210 de 1978 sobre integración docen 

te-as¡stenc¡aL tegalinzando convenios con:

a. Los servicios de salud y las Alcaldías.

b . Institutciones acreditas previamente con fines docentes hosp]_ 

ta larías  de I y II ó I I I  nivel u otras instituciones que sirvan  

de campos de práctica específicos.
Deberá respetarse la d istribución de las áreas de influencia. 
En caso de emplear sitios de práctica del área de influencia  

de otra  institución educativa, se deberán legalizar contratos
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escritos con la respectiva autoridad y con la institución un iver 

sitaría  a la cual pertenece el área.

En caso de áreas compartidas por dos instituciones università  

rías deberán acordarse por escrito convenios que definan res ­
ponsabilidades de docencia y supervisión.

La proporción nihima de recurso de práctica /estudiante  será:

Atención ambulatoria: un Í1 )  consultorio por cada 3 estudiantes  
de p rác tica .

Atención hospitalaria para los niveles II y I I I :  una (1 ) cama 

por cada estudiante de práctica, diez (10) camas por interno  
y por rotación.

9 .5  Recursos bibliográficos y de informática

El material bibliográfico debe ser de publicaciones recientes y 

recoger los últimos avances científicos y tecnológicos en el área 
médica.

Se debe contar con las siguientes colecciones:

-  De consulta
-* De referencia
-  De reserva

Debe disponer antes de la iniciación de cada periodo académico 

como mínimo de 3 títu los diferentes actualizados por asignatura  

y 40 suscripciones vigentes a revistas de reconocido renombre 
internacional.

Deberá e x is tir  un sistema de intercambio y conexión con redes 

y sistemas de información a nivel nacional e in ternacional.

9 .6  Recursos Financieros

Se deberá contar con un presupuesto de inversión y manteni­
miento actualizado y acorde a los requerim ientos con proyeccio  

nes a por lo menos seis afíos, con certificación año por año
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de las fuentes de financiación para inversión , funcionamiento y 

certificación de las ejecuciones presupuéstales correspondientes.

10. Soporte Académico Adm inistrativo

La estru ctu ra  adm inistrativa coordina ;y soporta las acciones del pro 

grama y su relación con otros programas. Requiere de un componen 

te  académico adm inistrativo que constituye la autoridad delegada por 

las d irectivas de la universidad para resolver acerca de:

a. Las lineas de autoridad, comunicación y dependencia a nivel del 
programa y su relación institucional tanto en lo adm inistrativo y  

económico como en io docente.

b . La organización por áreas académicas de los programas docentes y 

de investigación, que faciliten  el trabajo in terd iscip linario  y el de 

sarrollo autónomo del área de salud.

Deberán especificar los integrantes de los órganos de gobierno  

con una clara definición de las funciones de cada uno.

Deberán elaborarse estatutos y reglamentos del área académica, 
acordes con los generales de la institución.

Autoridades de la Facultad:
Decano o D irector de C a rre ra , Vicedecano o S ubdirector, Secreta 

rio . D irector de Educación M édica..

Consejo de Facultad
Conformado de acuerdo a la reglamentación de la institución. 

Directores de áreas académicas:
Cuando menos debe haber uno por cada una de (as áreas o compo 

nentes recomendados.

La organización académica debe contar con los siguientes comités 

indispensables:
-  Admisiones
- Curriculum  y /o  Académico
-  Investigaciones
-  Coordinación Docente Asistencial
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Y los siguientes opcionales:

-  Evaluación y promoción de docentes

-  Evaluación y promoción de estudiantes

-  Biblioteca

-  B ienestar estudiantil.

Para cada comité se deberá describ ir la constitución, f jn  

ciones y reglamentos.

11. Soporte Científico e Investigativo .

La actividad investígatíva es un objetivo que debe desarrollarse  

a través  de toda la carrera  y debe estar soportada en la estruc  

tu ra  organizacional, adm inistrativa y académica de ia institución.

Debe hacerse énfasis en lineas que incluyan las ciencias básicas, 
la epidemiología, los aspectos comunitarios y la función social del 
médico.

Para la creación de la carrera  se considera fundamental una tra  

dición académ ico-investigativa que le haya permitido a ia m stitu  

ción d e fin ir  áreas y temas de investigación y tener provectos 

de investigación en ejecución.

La tradición investigativa deberá derrcs' r^ l*se a través de los si_ 

guientes aspectos entre  otros: pubficat: participación en

eventos científicos, organización de eventos de educación contj_ 

nuada en el área, existencia de relaciones con otros grupos de 

investigación y convenios de cooperación.

a s c ó f a m e  ■.
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I I .  ASCOFAME conformará un grupo de trabajo que efectuará visitas  

a las Facultades de Medicina pertenecientes a la Asociación con el 

propósito de establecer los mecanismos de colaboración necesarios 

para elevar el nivel de aquellas Facultades que no cumplan estos 

requisitos.

I I I .  En este proceso se u tilizarán  ios mecanismos de control y evalúa  

ción existentes en el documento que sobre acreditación de Facul­
tades de Medicina aplica ASCOFAME por intermedio de su División  

de Evaluación.

IV . Las Facultades de Medicina que pertenecen a ASCOFAME y no cum 

plan los requisitos mínimos mencionados, tendrán un plazo de 18 

meses para alcanzar el nivel de las otras Facultades asociadas a 

ASCOFAME.

V . Las nuevas Facultades, de Medicina que deseen ingresar a ASGOFA 

ME, deberán ser evaluadas por Decanos y D irectivos de 1a Asocia­
ción, con base en el presente ACUERDO, y las- aceptadas, lo harán  

bajo la forma de -Observado* durante  un periodo no menor a 
18 meses.

V I. Facultar al D irector Ejecutivo de ASCOFAME para reglam entar lo re  
lacionado con el presente ACUERDO.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Firmado en Bogotá, D .C . ,  a los 25 días del mes de Noviembre dé 1.993

Presidente D irector Ejecutivo



ASCOFAME ASOCIACION COLOMBIANA DE

FACULTADES DE MEDICINA

A C U E R D O  No. 2 

SOBRE EL PROGRAMA DE INTERNADO  

El Consejo D irectivo de la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina,

C O N S I D E R A N D O

1- Que en múltiples reuniones del Consejo D irectivo de Decanos, el Conse 

jo Asesor de ASCOFAME y del personal D irectivo de ASCOFAME se ha 

discutido la situación del Programa de Internado en el país.

11. Que es necesario establecer los puntos de compromiso acordados ante 

las Facultades de Medicina vinculadas a ASCOFAME sobre el In ternado.

A C U E R D A

1. Cada Facultad de Medicina asume el compromiso de ubicar a sus ln -  

ternos»en prim era instancia,en sus áreas de influencia; si requiere  más 

plazas, a través de un Convenio con otras Facultades de Medicina ta s  

plazas deberán solicitarse por escrito a los Decanos. La aceptación 

igualmente, deberá ser form al.

2. Cada Facultad elaborará un Programa Especifico de Internado que 

incluye:
_  Reglamento
-  Programas Específicos que comprendan:

Rotaciones.
Objetivos.
Actividades.
C rite rios .
Métodos y Evaluación

3. Los estudiantes que realicen su Internado en o tra  Facultad d ife ren ­
te  a aquella en la cual han cursado el resto de su C arrera  deben ma 

tricu larse  oficialmene en la que los recibe. Su Facultad no les cobra 

rá  m atrícula puesto que no les proporcionará la docencia.

4. La Facultad no autorizará a sus estudiantes a que realicen su Internado  

en Hospitales que de manera autónoma e ilegal ofrecen cupos. El In ­
ternado es un componente de los estudios de pregrado y por ello no 

existe sino en v irtu d  de las Facultades de Medicina.



ASOCIACION COLOMBIANA DE 

FACULTADES DE MEDICINA

Páq, No. 2 Acuerdo No. 2

5. Cada Facultad designará un grupo de Docentes encargados de la coordi­

nación y administración del Internado.

6. Para e! cumplimiento de las labores docente-asistenciales de sus estudian  

tes , la Facultad establecerá Convenios formales con Instituciones de su 

área de influencia en los cuales queden explícitos los derechos, deberes
y compromisos de las partes, de tal manera que se cumpla con el objetivo  

docente fundamental y se garantice en forma satisfactoria las condiciones 

de bienestar básico de los Internos y su condición de estudiantes en — 

cuanto a responsabilidades médicas se re fie re , de acuerdo con lo siguien  

te:

El Interno es un estudiante todavía sin licencia para ejercer de manera 

autónoma y los procedimientos que realice deberán contar con la supervi_ 

sión de Médicos que serán los directos responsables del acto médico.
I

Los Internos existen en v irtu d  de las Facultades de Medicina, son inte 

grantes de su cuerpo dlcente y no son médicos de Planta; solamente de 

sarrollan labores en Instituciones de Salud en cumplimiento de un pro­
grama diseñado por una Facultad de Medicina y en v ir tu d  de un Convenic 

de ésta con la Institución Hospitalaria.

Las Instituciones deSalud  no pueden legalmente, de manera autónoma or 

ganizar Programas de Internado y adjudicar plazas a Internos directamen 

te o con Universidades extran jeras , solamente podrán rec ib ir In ternos, 
la Facultad de Medicina del área, ciñéndose a la distribución determinada 

por la autoridad de salud.

7. Las Facultades de Medicina y los Hospitales propenderán para  que los -  

responsables de la prestación de los servicios médicos sean médicos gra  

duados quienes supervisarán a los Internos.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE
i

i
Dado en Santafé de Bogotá, D .C . a los veinticinco (25) días del mes de No­
viembre de mil novecientos noventa y tres  (1.993)

V j \ c f c u .  c
MIGUEL*OTERO CADENA J U L ^ E N R IQ U E  OSPINA LUCO

PRESIDENTE DIRECTO R EJECUTIVO

ASCOFAME



ASCOFAME

ASOCIACION COLOMBIANA PE 

FACULTADES PE MEDICINA

A  C ’Ü E R D O No."3

El Consejo D ire c tiv o  de la Asociación en su sesión No. 132 re u n id a  el 

d fa 22 de F e b re ro  de i . 994,

<C <D K  S  H ©  E JR -.MI B  ©•

1. Que según lo reglamentado en los Estatutos de la Asociación Colombiana 
de Facultades de Medicina, Capftulo V I I ,  A rtícu lo  20, parágrafo 5o. el 
cual cita: nEI Consejo D irectivo e leg irá , para el per Todo correspondiente  
entre dos Asambleas O rd inarias, un Presidente, un V ice-Presidente y un 
Secretario que podrán ser reelegidos. El Presidente, el V ice-Presidente  
y el Secretario, lo serán a su vez de la Asociación.

2. Que en fecha de Febrero 22 y 23 se celebró la XV Asamblea General de la 
Asociación Colombiana de Facultades de Medicina.

JA C  U E Bí m fk

1. Nombrar la siguiente Junta D irectiva del Consejo y de ASCOFAME asi':

PRESIDENTE: D r . HECTOR RAUL ECHAVARRIA
Decano, Facultad de Medicina 
Universidad del Valle .

V ICE-PR ESID EN TE:

SECRETARIO:

D r. GERMAN GAMARRA HERNANDEZ 
Decano, Facultad de Salud 
U nivers idad  Industria l de Santander

D r . CARLOS MALABET SANTORO  
Decano, Facultad de Medicina 
U niversidad del Norte { B arranq u illa )

2. Que el perído lectivo de esta Junta es de tres  (3 j años, fecha en 
la cual se celebrará la próxima Asamblea General de ASCOFAME.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá, D .C . ,  el 1o. de Marzo

JU Llg£€N R IQ U E OSPINA LUGO 
Director E jecutivo .



- A S C O F A M ' E  -  

A C U E R D O  No. 4

El Consejo D irectivo de ASCOFAME en su sesión No. 132 de 
Febrero 22 de 1994,

C O  RUSbllfDEHS A f f U D O  .

Qtie el DR. MIGUEL OTERO CADENA, se desempeñó como Presidente de 

la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina, con gran eficiencia, 
entrega, interés de servicio y colaboración, profesionalismo y caballerosi­

dad ,

A C t  E R  D A

ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

O torgarle al D r. MIGUEL OTERO CADENA la máxima Condecoracion de \a 
Asociación Colombiana de Facultades de Medicina en la Categoría de "GRAN  

CRUZ".

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Dado en Santafé de Bogotá, a los 22 dias de Febrero de 1994

HECTOR RAUL EC HAVAR RIA
Pres iden te

JU ENRIQUE OSPINA LUGO
D ire c to r  E jecu t ivo .



-  ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

- A S C O F A M E
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A C U E R D O  No.  5

El Consejo D irectivo de ASCOFAME

C O N S I D E R A N D O

El óptimo desempeño que como Presidente y Secretario  del Consejo D irectivo j 
de la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina tuvieron los doctores 

MIGUEL OTERO CADENA y SEBASTIAN MERLANO MEZA respectivam ente, y 

dadas sus altísimas calidades profesionales y educativas,

A C U E R D A

Nombrar a los Dodores MIGUEL OTERO CADENA y SEBASTIAN MERLANO M 

como ASESORES PERMANENTES de ASCOFAME en Evaluación y Educación 

Médica.

Nombrar al D r. MIGUEL OTERO CADENA como Aseor Permanente del Consejo 

Directivo y de la Presidencia del Consejo D irectivo de ASCOFAME.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Santafé de Bogotá, Marzo 1o. de 1994.

HECTOR RAUL EC H AVAR R IA
Pres idente

^ 7 ^

.10 ENRIQUE OSPINA LUGO
D ire c to r  E jecu t ivo
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CONVENIO DE INTEGRACION DOCENTE 
ASISTENCIAL

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACION COLOMBIANA 
DE FACULTADES DE MEDICINA

CONSIDERANDO:

1. Que la Ley 100 de 1993 establece las bases de una profunda 
transformación de los sistemas de salud en el país en desa­
rrollo de la cual se verán afectadas las relaciones entre las 
Facultades de Medicina y los Hospitales y otras unidades de 
atención de la salud para la realización de programas docentes.

2. Que es necesario, revisar y adecuar al nuevo contexto, las ca­
racterísticas de los convenios que las Facultades de Medicina 
han suscrito con los servicios de salud, en particular con los 
Hospitales, donde se llevan a cabo los programas de pre y 
postgrado.

3. Que dada la trascendencia e implicaciones futuras de las de­
cisiones que se adopten a este respecto, es necesario que el 
Consejo establezca definiciones generales de política que per­
mitan establecer una base común para las negociaciones a este 
respecto, individualmente, que realizarán las Facultades 
Miembros de la Asociación.

ACUERDA:

1. Crear un grupo de trabajo para revisar los convenios docente- 
asistenciales existentes, y proponer al Consejo lincamientos 
de políticas sobre los varios aspectos motivo de consideración 
y negociación en esos convenios.

2. El Grupo de Trabajo estará conformado por:'

- Señores Decanos:

Hector Raul Echavarria 
Tomás Wilde Sonderman 
Samuel Arango Rico 
Hernándo García Zabala. 
Germán Gamarra,
Jaime Salazar.
Iván Darío Vélez

- Univ. del Valle.
Univ. Javeriana 
Univ. de Antioquia.
Univ. Caldas.
Univ. Industrial de S/tander. 
Director Hosp. Univ. San Ignacio 
Director Hosp. Pablo Tobón Uri be

- El Jefe de la División de Salud y Seguridad Social de la As£ 
ciación Dr. JORGE CASTELLANOS R0BAY0, quien actuará como Coojr 
dinador de este Grupo de Trabajo.



ASOCÍACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

- Invitar al Ministerio de Salud, .y a la Asociación
Colombiana de Hospitales y Clínicas a participar en este 
grupo de trabajo, mediante la designación de sus respec­
tivos delegados.

Comuniqúese y Cúmplase, ..

Dado en Santafé de Bogotá D.C. a los tres (3) días del mes de 
marzo de 1994.

A C U E R D O  No. g hoja 2

- A S C O F A M E

al
áüLIO ENRIQUE OSPINA LUGO 
Director Ejecutivo

HECTOR RAUL ECHEVARRIA 
Presidente



A C U E R D O  No.  ¥  
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
REGLAMENTACION DE LA LEY 100 DE 1993

ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE M EDICINA

- A S C O F A M E

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

CONSIDERANDO

Que e l  C o n g reso  N a c i o n a l  a p r o b ó  l a  L e y  100 de  1993 l a  c u a l  
f u é  s a n c i o n a d a  p o r  e l  P r e s i d e n t e  de l a  R e p ú b l i c a  e l  23 de  
d i c i e m b r e  p a s a d o .

Que e s t a  l e y  e s t a b l e c e  l a s  b a s e s  de  un n u e v o  s i s t e m a  de  
s e r v i c i o s  d e  s a l u d  en e l  p a í s ,  en  c u y o  d e s a r r o l l o  s e  
a c e p t a r á n  l a s  r e l a c i o n e s  de  l a s  i n s t i t u c i o n e s  d e l  s e c t o r  
s a l u d  y  d e l  s e c t o r  e d u c a t i v o ,  a s í  como l a s  c o n d i c i o n e s  de  
l a  p r á c t i c a  de  l a  m e d i c i n a  y  sus e s p e c i a l i d a d e s :

Que e s  n e c e s a r i o  a n a l i z a r  l a s  i m p l i c a c i o n e s  que s e  d e r i v a n  
de e s t a s  t r a n s f o r m a c i o n e s  d e  l o s  s e r v i c i o s  de  s a l u d  p a r a  l o s  
p r o g r a m a s  d e  e d u c a c i ó n  m é d ica  en e l  p r e g r a d o , en  l a  
f o r m a c i ó n  de  e s p e c i a l i s t a s  y  en  l a  e d u c a c i ó n  c o n t i n u a .

C r e a r  un C o m i té  p a r a  e l  a n a l  i s i s  de  l a s  i m p l i c a c i o n e s  de l a  
l e y  100 de  1993 en  l a  p r a c t i c a  f u t u r a  d e  l a  m e d i c i n a  y  en 
l a  f o r m a c i ó n  d e  l o s  m é d i c o s .

A C U E R D A



ÁSCOFAME

ASOCIACION COLOMBIANA DE 

í’ACUL TAPES PE MEDICINA

A C -U.  E R D O No.  _8

No 131 el

eira 22 de Febrero de i.93^

C O N I S I D E R A N O e

1. Que la aprobación de la Ley 100 de 1993 establece situaciones nuevas 
para la organización de los Servicios de Salud y para las prácticas de 
la Medicina General y de especialidades.

2. Q ue.es necesario analizar las implicaciones que se derivan de las dispo 
siciones pertinentes contenidas en la Ley 100 de 1993, para los p rogra­
mas de pre y postgrado que realizan las Facultades de Medicina miem­
bros de ASCOFAME.

1. Crear el COMITE DE M EDICINA GENERAL, cuyos contenidos fundam en­
tales serán el análisis de las condiciones de 'a práctica de la Medicina 
General en sus diversas formas organizativas (Medicina Fam iliar, Medici_ 
na Com unitaria, e tc .)  y la formulación de propuestas de desarrollo de 
los programas docentes correspondientes.

2. Facultar a la Dirección Eecutiva para estaD<ecer la composición del C o ­
m ité, determ inar sus funciones y establecer su reglamento de trabajo .

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

i^ado en Santafé de Bogotá, a los 8 días del mes de Marzo de 199U.

HEC

A C U E R D A

Presidente D irector Ejecutivo



ASOCIACION. COLOMBIANA DE

£ ' ACULTADES DIS MEDICINA

El C o m i té  c o n fo rm a d o  con  un c r i t e r i o  d e  r e p r e s e n t a c i ó n  
r e g i o n a l ,  e s t a r á  r e p r e s e n t a d o  p o r :

Dr. H é c t o r  Raúl  . E c h a v a r r í a ,  Decano F a c u l t a d  de  m e d i c i n a  
U n i v e r s i d a d  d e l  V a l l e .
Dr.  Samuel  Arango  Decano F a c u l t a d  de  M e d i c i n a  U n i v e r s i  dad  
de A n t i o q u i a .
Dr.  C a r l o s  M a la b e t  S a n t o r o t d e c a n o  F a c u l t a d  de  M e d i c i n a  
U n i v e r s i d a d  N o r t e  de  B a r r a n q u i l l a .
Dr.  Germán Gamarra , Decano F a c u l t a d  de  M e d i c i n a , UIS.
Dr. M ig u e l  O te ro  Cadena, Decano F a c u l t a d  de  M e d i c i n a . 
E s c u e l a  C o lom biana  de M e d i c i n a .
Dr. M ig u e l  Bueno ,  Decano de l a  F a c u l t a d  de M e d i c i n a ,
U n i v e r s i d a d  L i b r e  de  C a l i .  ...........
Dr. J o r g e  C a s t e l l a n o s  R o b a y o , J e f e  de l a  D i v i s i ó n  de  S a l u d  
y  S e g u r i d a d  S o c i a l ,  q u i e n  a c t u a r á  como c o o r d i n a d o r  d e l  
C o m i t é .

2.  C o n s t i t u i r  a t r a v é s  d e l  C o m i té  a n t e r i o r  una i n s t a n c i a  de  
a s e s o r í a  y  d i á l o g o  con  e l  M i n i s t e r i o  de  S a l u d  e n t i d a d  a l a  
c u a l  e l  C o n s e j o  D i r e c t i v o  en  r e p r e s e n t a c i ó n  de  l a s  d i e z  y  
n u e v e  F a c u l t a d e s  d e  m e d i c i n a , m iem b ro s  de  l a  A s o c i a c i ó n , 
o f r e c e  l a  c o l a b o r a c i ó n  d e  un i n t e r l o c u t o r  a u t o r i z a d o  p a r a  
t r a t a r  en  l a s  á r e a s  a c a d ém ic a  y  de  s e r v i c i o s f a s p e c t o s  
f u n d a m e n t a l e s  de  l a  r e - e s t r u c t u r a c i ó n  d e  l o s  s e r v i c i o s  de  
s a l  u d .

.C om un iqúese  y  c ú m p l a s e , dado  en S a n t a f é  d e  B o g o t á  a l o s  .21 d í a s  
d e l  mes  d e  f e b r e r o  de  1994 ,  en l a  s e s i ó n  d e l  C o n s e j o  D i r e c t i v o  
No. 131.

HECTOR RAUL ECHAVARRIA
P r e s i d e n t e

,IO ENRIQUE OS PINA LUGO
D i r e c t o r  E j e c u t i v o
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^ 5 ^  A C U E R D O  No. 9
■?/

PROGRAMA DE M EDICINA FAM ILIAR  

Páq. No. 2 - Acuerdo No. 9

b) Especializacíón de post-grado en Medicina Familiar a través de Pro­

gramas regulares de Residencias Clínicas, al tenor de io dispuesto  

en la Ley 30 de 1.993.

c) Especializacíón en Medicina Fam iliar, mediante el diseño de programas 

específicos semiescofarízados que, permitan el acceso a estas activ ida­
des a médicos generales y especialistas actualmente en ejercicio, que 

se interesen en este campo.

3. Encomendar a la División de Salud y Seguridad Social la preparación de 

la documentación que sustente la propuesta indicada en el numeral ante­
r io r , para cuyo efecto las Facultades de Medicina indicarán el área o — 

areas del programa en los cuales consideran su participación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D .C  a los once (11) dfes def mes de A bril 
de mil 'novecientos noventa y cuatro (1 .99U ).

HECTOR RAUL ECHAVARRIA X ^ ÍU L IO  ENRIQUE OSPINA L.
PRESIDENTE DIRECTOR EJECUTIVO

JC R /m dr.



ASOCIACION COLOMBIANA DE

FACULTADES DE MEDICINA

A C U E R P O  No. 10

SOBRE EL I NCR ESO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
DE LA UNIVERSIDAD DE LA SABANA 

A LA ASOCIACION

Eí Consejo Directivo de la Asociación Colombiana de Facultades de .
Medicina en su sesión No. 135 del 8 de Septiembre de 1.994

C O N S I D E R A N D O  í
!

1. Que la Facultad de Medicina de la Universidad de la Sabana pre_ j 
sentó solicitud formal de afiliación como Miembro Institucional de I 
ASCOFAME. ¡

2. Que el Consejo Directivo de Decanos recibió para su análisis v 
estudio, el informe de la visita que realizó el CESU a esta Facu- ■ 
tad de Medicina, el cual es prolijo y ampliamente favorable.

3. Que el perfil del médico que a lIf se forma sigue fielmente los plan­
teamientos de ASCOFAME.

1
4. Que cuenta con una óptima infraestructura física y con un plan de 

estudios académicos y clínicos plenamente satisfactorios que incluyen 
alternativas importantes con énfasis en la ética, la investigación y  
el bienestar universitario.

A C U E R D A "

1. Aceptar el Ingreso de la Facultad de Medicina de la Universidad d>e 
ta Sabana como Miembro Institucional de ASCOFAME según lo contení 
piado en lo? Estatutos de la Asociación y en el Acuerdo No. 1 de 
1.993 sobre ‘'Requisitos Mínimos de las Facultades de Medicina".

2. Admitir a la Facultad de Medicina de la Universidad de la Sabana Snt_ 
cialmente, y por un periodo de 18 meses, como Miembro Institucional | 
en calidad de "Observador", sin detrimento de los beneficios a c - í  
tiene derecho desde su ingreso a la Institución como los demás : 
bros de ASCOFAME. \

!3. Exigir por parte de la Facultad de Medicina de ta Universidad de »a 
Sabana el cabal cumplimiento de las disposiciones que se adopten | 
decisión en las sesiones del Consejo D irectivo. •

4. Solicitar a la Facultad de Medicina de la Universidad de la Sabana | 
la suma de cinco millones de pesos ($5 '000 .000 .ooI por concepto oe  I 
derechos de ingreso a ASCOFAME los cuales serán cancelados a la 
fecha.

.  /  .( -

. ASCOFAME

w ^ w
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A C U E R D O  No.  10

SOBRE EL INGRESO DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE 
LA UNIVERSIDAD DE LA SABANA A A S C O F A M E .

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

HECTOR RAUL ECHAVARRIA
Presidente

Firmado en Santafé de Bogotá, a los 14 días det mes de Septiembre, 199U.
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A C U E R D O  No.  11

El Consejo D irectivo de la Asociación Colombiana de 
Facultades de Medicina -ASCOFAM E- en su sesión No. 
135 celebrada el 8 de Septiembre de 1.994,

C O N S I D E R A N D O

1. Que la Asociación debe llevar el liderazgo en el proceso de Reforma 
C u rricu la r que la Educación Médica necesita para a fro n tar con éxi_ 
to los cambios en el conocimiento, la tecnología, el ejercicio profesio  
nal y el compromiso social que se han iniciado en el mundo y en Co 
lombia, y que tendrán plena vigencia al iniciarse el siglo X X I .

2 Que como prim er paso en las labores de ese liderazgo, se realizó el 
8 de Septiembre de 1.994 el análisis en grupos de trabajo  con la pa*  ̂
ticipación de todos los Decanos y demás Miembros de este Consejo Dj_ 
rectivo y de las D irectivas de ASCOFAME, de la situación cu­
rricu la r actual y de los primeros esquemas de propuestas para docu 
mentos de trabajo , con base en las respuestas enviadas por las Facul­
tades a la encuesta previa de ASCOFAME.

3. Que es prudente hacer conocer estas labores de las demás Facultades 
y organizaciones de Educación Médica en América Latina, y en el res 
to del mundo, tanto para rec ib ir sugerencias e ideas como para bus­
car desde ahora la articulación de este proceso en el contexto mundial 
de la Educación Médica para el próximo siglo.

A C U E R D A :

1. Adoptar como documento de trabajo , el resultado de los grupos de tra  
bajo mencionados en el considerando No. 2 , y las guias respectivas, 
tal como se transcriben a continuación.

2. A u torizar al D irector Ejecutivo de ASCOFAME para que haga conocer 
este Acuerdo y el documento de traba jo , a las Facultades de Medicina 
y organizaciones regionales e internacionales de Educación Médica, y 
reciba el consejo y la cooperación que estime pertinen te .

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

^ ■ K  ( '  d .  r X  N  N V
HECTOR RAUL ECHAVARRIA ¿  JULIO ENRIQUE OSPINA L.

Presidente D irector Ejecutivo
Santafé de Bogotá. Septiembre 26 de 1994

(
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FACULTADES IDE MEDICINA

A C U E R D O  No.  12

EL CONSEJO D IR E C TIV O  DE ASCOFAME en su sesión 

No. 135, celebrada el dia 8 de Septiembre de 1.994

C O N S I D E R A N D O

1. Que fu e  sometido a la consideración de los Sres. Decanos 
de las Facultades de Medicina del país la solicitud inicia) 
de afiliación de las nuevas Facultades de Medicina como 
Miembros Institucionales de ASCOFAME inicialmente y  por 
un período de 18 meses en calidad de observadores, previa  
aprobación d e fin itiva .

2. Que, los S rs . Decanos por unanimidad propusieron aumentar 
la cuota de sostenimiento anual de cada Facultad de Medicina,

1. F ijar el aporte de ingreso de nuevas Facultades de Medicina 
a la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina en la 
cantidad equivalente a 50-7 salarios mínimos para el prim er 
período de 18 meses en calidad de O bservador, y o tra  suma 
equivalente a su ingreso d e fin itivo .

2. Aumentar a $500 .000 .oo anuales la cuota de sostenimiento de 
cada una de las Facultades de Medicina para el año de 1.995 
suma que deberá ser cancelada durante el prim er trim estre  
del año.

Dado en Santafé de Bogotá a los 28 del mes de Septiembre de 1994

A C U E R D A

Presidente. D irector Ejecutivo
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ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA 
ASCOFAME 

ACUERDO # 13 

SOBRE INGRESO DE NUEVAS FACULTADES DE MEDICINA

El Consejo Directivo de la Asociación Colombiana de Facultades de 
M edicina,

CONSIDERANDO

1. Que en reuniones del Consejo Directivo y de Decanos del país, se ha 
analizado la situación presentada por la creación de nuevas Facultades de 
Medicina de acuerdo con el artículo 28 del capítulo 6o de la Ley 30 de 
1992 que faculta y da autonomía a las Universidades e Instituciones 
Universitarias para crear, organizar y desarrollar programas académicos.

2. Que el Capítulo V, artículo 6o de los Estatutos dice: MM i e mb ro s 
Institucionales: Son las Facultades de Medicina que trata el artículo Io 
de los presentes Estatutos, previa aprobación del Consejo Directivo, 
cuando tengan licencia de funcionamiento o aprobación expedida por el 
Gobierno Nacional.

3. Que el artículo 22 de los Estatutos, establece como funciones del 
Consejo Directivo en el literal e). " Considerar las solicitudes de afiliación 
de candidatos a miembros institucionales

4. Que en materia de Reglamentación, el Acuerdo # 1 del 23 de 
Noviembre de 1993, Sobre Requisitos Mínimos de las Facultades de 
Medicina, ACUERDA: V. "Las nuevas Facultades de Medicina que deseen 
ingresar a ASCOFAME, deberán ser evaluadas por Decanos y Directivos de 
la Asociación, con base en el presente Acuerdo, y las aceptadas, lo harán 
bajo la forma de -Observador- durante un período no menor a 18 meses"

CALLE 39A No. 28-63 CONMUTADOR: '‘3Q736W 05 2688057 FAX: 2699584 A.A. 53751 SANTAFE DE BOGOTA D.C. COLOMBI
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ACUERDA

1- Suprimir el punto V. del Acuerdo #1 del 23 de Noviembre de 
1993.

2- Las solicitudes de ingreso de nuevas Facultades o Programas de 
Medicina desde la Fecha, se regirán por las siguientes normas:
2.1- Estudio inicial de la solicitud por parte del Consejo Directivo.
2.2- Designación de una Comisión Evaluadora conformada por dos 
Decanos y dos Directivos de la sede de Ascofame encargados de 
realizar una visita para determinar con base en la Resolución Sobre 
Requisitos Mínimos su ingreso a Ascofame en calidad de 
observador.
2.3- La calidad de observador, permite a la Facultad o Programa de 

. Medicina, participar de los Programas, Proyectos y Actividades que
desarrolla la Asociación para todos sus miembros. No tendrá voto 
en las decisiones del Consejo Directivo.
2.4- Cuando la Facultad de Medicina gradué su primera promoción, 
podrá solicitar su afiliación como Miembro Institucional, previa 
evaluación realizada por dos Decanos y dos Directivos de la sede de 
Ascofam e.

3- La Facultad o Programa de M edicina aceptada en calidad de 
observador pagará los derechos de admisión y cuotas de sostenimiento 
fijadas para los miembros de la Asociación, las cuales son determinadas 
por el Consejo Directivo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Firmado en Santafe de, Bogotá, a los 20 días del mes de Marzo de 1996.

sí
HECTOR RAUL ECHAVARRIA 
P residente

JUKIO ENRIQUE OS PINA L. 
Director Ejecutivo
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ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES PE MEDICINA
,,ASCOFAME,t 

ACUERDO No. 14

El Consejo Directivo de la ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE 
MEDICINA "ASCOFAME" en su sesión No. 139, celebrada el día 20 de marzo 
de 1996.

C O N S I D E R A N D O

1. Que fue sometido a la consideración del Consejo Directivo la solicitud de 
aumento de la cuota de sostenimiento anual en cada Facultad de Medicina e 
Instituciones afiliadas.

2. Que fue sometido a consideración del Consejo Directivo un aumento en el 
costo a la solicitud inicial de afiliación de las nuevas Facultades de Medicina 
como miembros institucionales en calidad de observador o para el ingreso 
definitivo.

A C U E R D A

1. Aumentar a 10 salarios mínimos anuales ía cuota de sostenimiento de cada 
una de las Facultades de Medicina e Instituciones afiliadas a partir del año de
1996.

2. Mantener el Acuerdo No. 12, Numeral 2 en el que fijo el aporte de ingreso de 
nuevas Facultades de Medicina a la Asociación Colombiana de Facultades 
de Medicina en la cantidad equivalente a 50.7 salarios mínimos para el 
primer período en calidad de observador, y otra suma equivalente a su 
ingreso definitivo. Las Facultades admitidas cancelaran adicionalmente la 
cuota de sostenimiento correspondiente al año respectivo.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Presidente Director Ejecutivo



fisco  FAME
ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

ASCOFAME

ACUERDO No. 15

Por medio dei cual se adoptan decisiones en materia del estudio de la 
documentación para la convalidación de títulos de especialistas que realizan 
sus estudios en el exterior.

CONSIDERANDO

I. Que desde hace algún tiempo se han venido modificando los procesos 
que requiere la convalidación de los títulos de especialistas graduados 
en el exterior.

2. Que el Instituto Colombiano para la Educación Superior (ICFES) ha 
venido enviando directamente los documentos en estudio a las 
diferentes Facultades de Medicina del país, con el fin de que ellas 
conceptúen sobre su validez o equivalencia.

* 4

3. Que desde el punto de vista jurídico no existe coincidencia 
interpretativa sobre el papel de ASCOFAME en relación con el 
proceso de recibo, estudio y concepto de los documentos, labor que 
realizaba y coordinaba su División de Educación .

4. Que la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina está 
compuesta, según sus estatutos, por sus miembros institucionales, que 
son ellas mismas.
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ACUERDA

Solicitar a las Facultades de Medicina, miembros de ASCOFAME:

1.1 Prestar su concurso para con el ICFES en materia de estudio de 
la documentación y emisión de conceptos de los aspirantes a 
convalidar títulos de especialistas.

1.2 Que para ei estudio de la equivalencia de los estudios de 
especializaciones médicas y quirúrgicas adelantados en el 
exterior, se tengan en cuenta los requisitos mínimos 
establecidos por los Comités de Educación Médica y el Consejo 
General de Educación Médica de ASCOFAME.

1.3 Abstenerse de emitir conceptos sobre las equivalencias de 
estudios en el exterior, cuando en su institución no se adelanten 
programas de formación en la especialización consultada.

1.4 Informar a la División de Educación de ASCOFAME sobre el 
resultado de los conceptos emitidos, con el fin de mantener la 
Base de Datos que !a Asociación tiene sobre el particular. La 
periodicidad y la* forma de enviar esta información se 
comunicará posteriormente^ cada una de las Facultades.

Recomendar al ICFES que para efectos de la consulta a las Facultades 
se acuda a aquellas que ofrezcan programas de especialización en el 
área en la cual se solicita el concepto. ASCOFAME pondrá a 
disposición del ICFES la información sobre los programas que ofrece 
cada una de sus Facultades asociadas.
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3. Solicitar al ICFES que se envíe una relación de las resoluciones 
emanadas, con el fin de mantener actualizada la base de datos de 
especialistas.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Santafé de Bogotá, 20 de marzo de 1996.

HECTOR RAUL ECHAVARRIA 
Presidente

JjfiLIO ENRIQUE OSPINA 
Director Ejecutivo
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ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

ACUERDO #16

Por m edio d el cual el C onsejo D irectivo  de la A sociación  
C olom biana de Facultades de M edicina -ASCOFAME- adopta  
d ec is io n es  en m ateria  d e l d esa rro llo  de los p ro ceso s de  
au to ev a lu a c ió n  y  ev a lu a c ió n  para la a c r e d ita c ió n  de los  
programas de pregrado én m edicina.

CONSIDERANDO

1- Que de acuerdo con el objetivo general de los Estatutos d e  
Ascofame de "Estimular el progreso de la Educación Médica en 
particular y de las Ciencias de la Salud en general, com o un 
m edio para contribuir a elevar el nivel de salud de la población  
de acuerdo a sus necesidades"; y de su objetivo específico de " 
Promover la elaboración, presentación y ejecución de proyectos  
que puedan contribuir al desarrollo de la Educación Médica y de 
la Salud en Colombia"

«

2- Que desde hace varios años las Facultades de M edicina, en 
coord inación  con la sed e  cen tra l de A scofam e han v en id o  
realizando d iferen tes activ idades en m ateria de incorporar y 
desarrollar procesos de autoevaluación y evaluación.

3- Que por la R esolución #8 del 11 de Abril de 1996, se  
estableció: "Impulsar el desarrollo  de la A cred itación  de los 
Programas de Medicina de Colombia, de acuerdo con las políticas 
y lin e a m ie n to s  e s ta b le c id o s  por el C on sejo  N acional de  
A creditación -CNA-

4- Que ha sido aprobado por el Instituto Colom biano para el 
Fomento de la Educación Superior -ICFES- el contrato # 3529 de 
Noviembre 26 de 1996 con el objeto de otorgar un "Aporte para 
el proyecto ’Perfil del estudio para el desarrollo del proceso de 
autoevaluación y acreditación de las Facultades de M edicina en 
Colom bia', p resen tación , rev is ió n  y a cu erd o  fin a l de las 
Facultades sobre e l programa; apoyo y asesoría para el proceso  
de autoevaluación y reunión nacional inter-facultades"
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ACUERDA

1- Participar activam ente en e l desarrollo  de las activ idad es  
relacionadas con el objeto del contrato # 3529, m encionado en el 
numeral 4  d e  los considerandos.

2- Conform ar en  cada una de las Facultades m iem bros de  
Ascofame Cómites de trabajo para el desarrollo del proceso de  
au toevaluación .

3- Elaborar por parte de cada una de las Facultades m iem bros de 
Ascofame, un docum ento en el cual se determ inen los objetivos, 
propósitos, com ponentes objetos de evaluación, procedim ientos, 
cronogram a, recursos hum anos y financieros em pleados en el 
proceso.

5- E laborar p o r  p arte  d e  A scofam e un d o cu m en to  que  
com p lem en te  la  parte  teó r lco -co n cep tu a l de la eva lu ación , 
autoevaluación y  acred itación , determ ine variables y factores  
relacionados con la calidad de los programas y la inform ación  
que se so lic itará  sobre calidad y desarrollo  del proceso  de  
autoevaluación .

6- Organizar y coordinar la reunión nacional interfacultades, que 
sobre autoevaluación y acreditación  realizará Ascofam e con la 
participación de sus facultades miembros. Y,

7- Elaborar un d ocu m en to  final que responda al objeto del 
Contrato #3529.

COMUNIQUESE^ CUMPLASE

Firniaao^^n/SanÁafé de Bogotá, el 20 de Febrero de 1997

| M  . L ^ ) J ____ ______C  /
HECTOR RAUL ECHAVARRIA ^ fU L I O  ^ENRIQUE OSPINA 
PRESIDENTE y  DIRECTOR EJECUTIVO
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ACUERDO # (7 NOVIEMBRE 23 DE 1997

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACION COLOMBIANA DE
FACULTADES DE MEDICINA

CONSIDERANDO:

1 - Que es p rop ósito  de A scofam e de acuerdo con sus 
estatutos estim ular y velar por el progreso de la calidad  
de los programas de medicina.

2 -  Que d esd e  1995  ha v e n id o  im p u lsan d o  d iferen te s  
acciones para que las Facultades de M edicina miembros 
de A scofam e rea licen  p rocesos de au toeva lu ación  y  
evaluación tendientes a su acreditación.

3 - Que el Consejo D irectivo y la D irección Ejecutiva han  
presentado d iversos acuerdos y  reso lu cion es sobre la 
m ateria.

4 -  Que las Facultades de M edicina están  trabajando la  
autoevaluación de sus program as hacia la acred itación  
de acuerdo con las políticas y  lineam ientos estab lecidos  
por el Consejo Nacional de Acreditación.

ACUERDA

1- Establecer un m ecanism o de seguim iento del proceso de 
acreditación que las Facultades están realizando con el 
Consejo Nacional de Acreditación.

2- Realizar el segu im iento  por parte de la D iv isión  de  
E v a lu a c ió n  d e  A sc o fa m e , la  c u a l in fo r m a r á  
periódicam ente sobre las acciones y avances del proceso  
por parte de las Facultades, al Consejo Directivo y  a la 
Dirección Ejecutiva de Ascofame.
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3- Reafirmar a las Facultades la necesidad  d e trabajar 
in ten sa m en te  en los p rocesos de a u to ev a iu a c ió n  y  
evaluación  com o m edio para el m ejoram iento  d e  la 
calidad en la formación de los futuros m édicos, principio  
máximo y razón de ser de los programas de Medicina.

4- Fijar un plazo de tres años para que las Facultades de  
M ed ic in a  m iem b ro s d e  A sco fa m e o b te n g a n  su  
certificación  de acreditación , por parte del Consejo  
Nacional de Acreditación.

5- D ivulgar p eriód icam en te  a la C om unidad Educativa  
Médica y a la Sociedad en general, sobre los procesos, 
los cam bios y los resultados obten idos en el proceso  
hacia la acreditación.

6- C ondicionar la p erten en cia  en ca lidad  de m iem bro  
institucional de la Asociación para aquellas Facultades 
que no obtengan el certificado de acred itación  en el 
tiem po determ inado en el literal #4.

7- Copia de este acuerdo será enviado al Consejo Nacional 
de Acreditación. (C.N.A.)

HECTOR RAUL ECHAVARRIA 
PRESIDENTE

LIO ENRIQUE OSPINA L 
DIRECTOR EJECUTIVO
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ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA
ASCOFAME

ACUERDO # 18

SOBRE INGRESO DE NUEVAS FACULTADES DE MEDICINA

El Consejo Directivo de la Asociación Colombiana de Facultades de 
Medicina,

CONSIDERANDO

1. Que en las últimas reuniones del Consejo Directivo, se ha analizado la 
situación de las nuevas Facultades de Medicina que están solicitando 
su ingreso en calidad de miembro observador, según lo estipulado por 
el Acuerdo # 1 3  del 20 de marzo de 1996.

2. Que el artículo 22 de los Estatutos, establece como funciones del 
Consejo Directivo en el literal e) '‘Considerar las solicitudes de afiliación 
de los candidatos a miembros institucionales”

3. Que los miembros de la Asociación deben buscar los más altos 
criterios de calidad y demostrarla a través de su vinculación al proceso 
de acreditación, según lo estipulado por el Acuerdo # 17 de noviembre 
23 de 1997, para lo cual es requisito esencial haber completado el ciclo 
de pregrado.

ACUERDA

1. Establecer las siguientes normas y procedimientos para el ingreso de 
nuevas Facultades de Medicina a la Asociación Colombiana de 
Facultades de Medicina:

a) Se estudiarán solicitudes de ingreso de nuevas Facultades de 
Medicina únicamente cuando estas hayan terminado su ciclo de 
estudios de pregrado.
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b) La Facultad que solicite su ingreso a la Asociación enviará la 
correspondiente comunicación, indicando su in tención  de 
vincularse al proceso de acreditación.

c) El Consejo Directivo estudiará la solicitud y nombrará una comisión
evaluadora conformada por dos Decanos y dos directivos de la 
sede de Ascofame para realizar una visita y determinar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos.

2- Para las Facultades de Medicina a las cuales se reñere el presente 
Acuerdo, no rige la calidad de miembro observador, establecida en ei 
literal 2.2 del Acuerdo # 1 3  del 20 de marzo de 1996.

3- Las Facultades de Medicina aceptadas com o miembros 
institucionales de Ascofame con base en lo establecido en el presente 
Acuerdo, aportarán la cantidad equivalente a 50.7 salarios mínimos 
como cuota de ingreso y 10 salarios mínimos anuales de cuota de 
sostenimiento.

4- Las Facultades que ya han sido vinculadas a Ascofame con base £n 
la reglamentación del Acuerdo #13 ,  tendrán la categoría de Facultades 
en período de observación y estarán sujetas a la reglamentación de 
dicho acuerdo.

5- Ascofame manifiesta su voluntad de colaborar y asesorar en el 
desarrollo de las nuevas Facultades de Medicina, con base en las 
demandas realizadas por ellas.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Firmado en Santafé de Bogotá, a los 23 días del mes de noviembre de
1997,

HEC'
Presidente Director Ejecutivo
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LA ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

- A S C O F A M E -

ACUERDONo. $  

SOBRE LA CREACION DE LA DIVISION DE 
INFORMATICA DE ASCOFAME

El Consejo Directivo de ASCOFAME en su sesión No. 144 reunido el día 23 
de noviembre de 1997 en Santafé de Bogotá,

C O N S I D E R A N D O

1. Que es evidente el desarrollo humano y material que han tenido 
en los dos últimos años los centros de Informática, Reprografía y 
la Biblioteca.

2. Que estos centros se encuentran dispersos en la distribución 
orgánica de ASCOFAME, bajo la División de Evaluación y la 
Gerencia.

3. Que el crecimiento del procesamiento de la información para la 
creación de bases de datos sobre diversos temas, la obtención de 
bibliografía por medio de internet, la aplicación de diversas 
metodologías como la de Medicina Basada en la Evidencia, y la 
capacidad de una ágil obtención bibliográfica por medio de 
sistemas electrónicos, son ya una realidad en ASCOFAME.

4. Que es indispensable, con base en el progreso obtenido , el 
desarrollo y aplicación de un red nacional de información electrónica 
entre las facultades de medicina afiliadas a ASFORAME

5. Que gracias al exitoso desarrollo del Convenio ISS - ASCOFAME se
ha creado una infraestructura material y tecnológica humana de gran 
importancia para la Institución y el país,
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A C U E R D A

1. Crear ia División de Informática de ASCOFAME que será 
conformada por estos grupos de sistemas electrónicos, 
reprografia , Biblioteca y otros que la Dirección Ejecutiva considere 
pertinentes. *

2. La jefatura de la nueva División de Informática será asumida por el 
Director Ejecutivo de ASCOFAME.

3. Esta nueva División entra en vigencia a partir de la fecha del presente 
acuerdo.

Santafé de Bogotá, D.C:, noviembre 23 de 1997

HECTOR RAUL ECHAVARRIA
Presidente dei Consejo Directivo

ILIO ENRIQUE OSPINA
Director Ejecutivo
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ASOCIACION COLOMBIANA DE FACULTADES DE MEDICINA

ASCOFAME 

ACUERDO # 20

Por m edio del cual se adoptan decisiones en materia de los 
programas de formación en las especialidades médico-quirúrgicas en 
las Facultades de Medicina miembros de Ascofame.

CONSIDERANDO

1. Qué se ha venido discutiendo por parte de las Facultades de 
Medicina la necesidad de reglamentar los programas de 
especialidades médico- quirúrgicas.

2. Que es función de Ascofame velar porque los programas de 
especialidades médico-quirúrgicas se adelanten con los más 
altos estándares de calidad.

3. Qué el Consejo Directivo en su reunión # 1 4 3  decidió 
conformar una comisión encargada de realizar un estudio de 
la situación de las especialidades médico-quirúrgicas en el 
país y  presentar unas recomendaciones.

4. Que el Consejo Directivo ha estudiado el documento: 
“Recomendaciones para el Consejo Directivo de Ascofame 
sobre la situación actual y el futuro de las especialidades 
médico-quirúrgicas en Colombia”.
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ACUERDA

1- Propiciar el compromiso de las Facultades de Medicina para que 
sus programas de especializaclón médico-quirúrgicas inicien y  
desarrollen procesos evaluativos, tanto internos como externos, que 
permitan dignosticar su situación y orientar los cambios necesarios 
para su mejoramiento.

2- Responsabilizar a la sede de Ascofame para que en coordinación 
con las Facultades miembros lidere el diseño coordine, desarrolle y 
realice el seguimiento del proceso de autoevaluación, y evaluación 
externa por parte de pares académicos.

3-Responsabilizar a las Divisiones de Educación y Evaluación de 
Ascofame para que coordinen y establezcan los requisitos generales 
y específicos necesarios para la autoevaluación y evaluación externa 
de las especializaciones médico-quirúrgicas.

4-Conformar un banco de pares académicos que colaboraren en las 
visitas de evaluación, aprovechando la existencia de los Comités de 
Educación (Especializaclón) de ASCOFAME.

5- Recomendar que para la creación de nuevas especialidades y 
subespecialidades -se refiere a las que no existen en el país-, se 
demuestre que corresponden a un área del conocimiento reconocida 
y validada por la comunidad científica internacional, y  que no se 
reduzcan al adiestramiento en técnicas o tecnologías especiales.

6* Los programas de especialidades médico-quirúrgicas creados con 
anterioridad a la fecha del presente acuerdo continuarán funcionando 
y asumirán los compromisos establecidos en el presente acuerdo.
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7- Las propuestas de creación de nuevos programas de 
especialización y sub-especialización se deben presentar para su 
estudio y para ser avalados por la Mesa Directiva de Ascofame, la 
cual se asesorará por parte de los Comités de Educación. El 
correspondiente concepto se remitirá a la Facultad dentro de los 60 
días de recibida la propuesta.

La presentación de las propuestas a Ascofame se realizará antes de 
ser estudiada por las correspondientes autoridades universitarias.

8-Se recomienda hacer efectivos por parte de las Facultades los 
compromisos establecidos en el Acuerdo No. 15, del 20 de marzo de 
1996, "por medio del cual se adoptan decisiones en materia del 
estudio de la documentacióñ para la convalidación de títulos de 
especialistas que realizan estudios en el exterior”.
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COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Santafé de Bogotá, 25 de marzo de 1998

JOSE MARIA MAYA 
Presidente


